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VENERABLE HERMANDAD

SANTÍSIMO CRISTO DE LA AGONÍA

(ADVOCACIÓN SANTO ROSARIO)


Querida Hermana/o:


Como bien sabes por las últimas Juntas Generales, esta Junta de Diputación lleva un tiempo buscando soluciones para el pago/cobro de la cuota de hermana/o, así que hemos decidido dar el paso de la modernización de este tema. Es por ello que a partir de este año 2011 vamos a prescindir de la figura del cobrador y te rogamos que, como marcan los estatutos de la hermandad, seas tú el que te comprometas al pago de la cuota anual de Hermana/o, aunque su importe sea pequeño (5€), da para muchas cosas (ayuda asistencial, beca del seminario, estampas, citaciones, calendarios, velas, flores, horquillas, restauraciones, etc.) en esta humilde Hermandad.

Esta medida significa menos costes para la Hermandad y mayor comodidad para todos los Hermanos. El pago de la cuota puede hacerse efectiva de tres formas:

· Mediante domiciliación bancaria

· Transferencia o traspaso a nuestra cuenta bancaria

· Pagando en ventanilla tu cuota

Si prefieres realizar el pago de tu cuota (o de tantas como quieras abonar) mediante domiciliación bancaria, rellenas el impreso que te facilitamos y lo entregas firmado a cualquier miembro de la Junta Directiva o nos lo mandas por correo electrónico al email de la hermandad o lo puedes entregar en la Inmobiliaria NV (C/ Colón, 76). Si por el contrario eliges hacer una transferencia o traspaso anual a nuestra cuenta, puedes acudir a tu Entidad financiera y dar una orden de transferencia permanente anual por el importe de tu cuota (o de tantas como quieras abonar). También podrías ir a cualquier sucursal de la Entidad financiera (CCM) en la que la Hermandad tiene la cuenta corriente y pagar en ventanilla tu cuota o tantas como quieras abonar.
Como sabes hay una  lista de Hermanas y otra de Hermanos, para evitar la duplicidad de números, y que el control contable se pueda realizar, hemos unificado las listas, el número y los datos que figuran en el sobre serán únicos para cada hermana/o. 


Deseamos que este nuevo sistema te sea cómodo a ti y le facilite a la Hermandad su gestión

Sin más noticias y esperando verte en los actos de este año de  nuestra hermandad, recibe un cordial saludo.
La Junta de Diputación
NOTA: LAS CUOTAS NO PAGADAS, O QUE NO TENGAMOS CONSTANCIA  DE HABER SIDO PAGADAS, DURANTE DOS AÑOS CONSECUTIVOS SIN  CAUSA JUSTIFICADA SERÁN CONSIDERADAS COMO BAJAS EN LA HERMANDAD APLICANDO EL ARTÍCULO 84 DE NUESTRO RÉGIMEN DISCIPLINARIO.
                    AUTORIZACIÓN DOMICILIACIÓN BANCARIA

Por la presente: 

Dª./D. _______________________________________________________, como titular de la cuenta corriente o libreta de ahorros que se indica a continuación del Banco o Caja de Ahorros _________________________ Oficina _________________________________________________________ autoriza a la Venerable Hermandad del Santísimo Cristo de la Agonía (Advocación del Santo Rosario) a cargar en la misma los recibos de las cuotas anuales por valor de 5€ correspondientes al hermano/a Dª./D.________________________________ _____________________, número de Hermano/a _______que serán presentados al cobro con una periodicidad anual.
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En Cuenca, a __ de ______________de ____

Firma del titular

PROTECCIÓN DE DATOS: 
En cumplimiento de la LO 15/1999, de 13 de diciembre, esta Venerable Hermandad comunica a todos sus hermanos que los datos facilitados a la Secretaría serán incluidos en un fichero de carácter personal, creado y mantenido bajo la completa responsabilidad de la Junta Directiva, cuya finalidad es facilitar la gestión administrativa y contable de la Hermandad, así como facilitar el mejor cumplimiento de sus fines. Se garantiza la seguridad y confidencialidad de los datos facilitados. De este modo, la Junta Directiva se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto de los datos personales y de su deber de guardarlos y no permitir su alteración, pérdida, tratamiento o uso no autorizado. Por tanto, toda la información sobre nuestros hermanos no será utilizada bajo ningún concepto con fines comerciales ni será cedida a terceros. 
TRANSFERENCIA ANUAL PERMANENTE
Doña/Don ________________________________________________con número de Hermana/o _____ desea hacer una transferencia anual con fecha 1 de Marzo a la cuenta de la entidad Caja Castilla La Macha 2105 2040 37 1242002956, cuyo titular es la VENERABLE HERMANDAD DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LA AGONÍA  con domicilio en Cuenca, por un importe de 5 € en concepto de CUOTA ANUAL HERMANDAD
PAGO EN VENTANILLA OFICINA CAJA CASTILLA LA MANCHA

Don/Doña __________________________________________________con número de Hermana/o ________ desea hacer realizar un ingreso por importe de 5 € en concepto de CUOTA ANUAL HERMANDAD en la cuenta de la entidad Caja Castilla La Macha   2105 2040 37 1242002956 cuyo titular es la VENERABLE HERMANDAD DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LA AGONÍA. 
Visítanos: www.cristodelaagonia.org
Coméntanos: cristodelaagonia@cristodelaagonia.org

[image: image1.jpg]